
29432 ORDEN de 23 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
28 de septiembre de 1979, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Honorato Díez 
Martín. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Honorato Diez Martín, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de septiembre de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos.- Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Honorato Diez Mar
tín contra la desestimación de su petición de que le fuera re
conocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, reco
nociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción en 
los términos y cuantía correspondientes a su graduación y si
tuación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin 
hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo -al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa-de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29433 ORDEN de 23 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia dictada con fecha 
28 de septiembre de 1979, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Eliseo Ramo 
Abad.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia; entre partes, 
de una, como demandante, don Elíseo Ramo Abad, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado dél Estado, con
tra resolución del Ministerio de Defensa de 13 de octubre de
1978, se ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre de
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Elíseo Ramo Abad 
contra la desestimación de su petición de que le fuera recono
cido el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, debemos declarar y declaramos dicha denegación contra
ria al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, recono
ciendo al recurrente el derecho a la mentada percepción en los 
términos y cuantía correspondientes a su graduación y situación 
militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin hacer ex
presa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifi
cación a los autos, los pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29434 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Bernardo Ezquer Carnicer.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia-ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacjonal, entre partes, de una, pomo demandante, don Bernardo 
Ezquer Carnicer, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 22 de mayo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don 
Bernardo Ezquer Carnicer contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa que le denegaron su ascenso, por estar ajustadas 
a derecho, talo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En sü virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios- guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

29435 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 27 de agosto de 1979 por la que se declaran a las Em
presas que al final se relacionan, comprendidas en los polí
gonos dé preferente localización industrial que se mencionan, 
incluyéndolas en el grupo B) de los señalados en el anexo de 
la Orden de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
ios siguientes beneficios fiscales.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de la Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3, del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen 
en España.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Albate, S. A », para la instalación de una industria 
de carpintería metálica en el Polígono Industrial «Campollano», 
Albacete. Expediente AB-23.

Empresa «José Luis López Vitoria», Talleres Vitoria, para el 
traslado y ampliación de su industria de estructuréis metálicas 
en el Polígono Industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. 
Expediente VA-42.


